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6.1 Resultado PDM_OT al 2032

6.2 Programa PDM 

(en caso no tenga PDM - OT 

aprobado)

6.3 Meta del Resultado del 2022 - 2026
No. 

Orden

9.1 Producto Competencia 

Propia

No. 

Orden

9.2 Producto Competencia 

delegada
9.3 Unidad de Medida

9.4) Meta física del producto 

para período 2022

9.5) Meta financiera del Producto 

para período 2022.

10.1 No. 

orden

10.2 Nombre del Proyecto / 

Actividad
10.3 SNIP 10.4 SMIP Física Financiera Física Financiera Física Financiera

Bienestar para  la  

Gente

Seguridad 

alimentaria y 

nutricional

Para  el  año 2032, reducir en no menos  de 25 

puntos  porcentuales  la  desnutrición crónica  en 

niños  y niñas  menores  de cinco años  de los  

pueblos  Maya, Xinka  y Garífuna, y la  no 

indígena con énfas is  en el  área  rura l .

Para  el  2024, se ha  disminuido la  

prevalencia  de desnutrición crónica  en 

niñas  y niños  menores  de cinco años  en 

13.23 puntos  porcentuales  (De 46.5% en 2015 

a  33.27% en 2024)

Sin RI asociado

Para  el  año 2032, reducir en no 

menos  de 4 puntos  porcentuales  la  

desnutrición crónica  en niños  y 

niñas  menores  de cinco años  con 

énfas is  en el  área  rura l .

PDM OT Vigente

Para  el  año 2032, reducir en no menos  

de 4 puntos  porcentuales  la  

desnutrición crónica  en niños  y niñas  

menores  de cinco años  con énfas is  en 

el  área  rura l .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la  ca l idad de vida  de los  

guatemaltecos , especia lmente de los  grupos  más  

vulnerables  y fami l ias  que se encuentran en 

estado de pobreza  y pobreza  extrema, por medio 

de la  provis ión y faci l i tación efectiva  y oportuna de 

la  infraestructura  socia l  priorizada en educación, 

sa lud, nutrición y vivienda popular. (Acciones  en 

materia  de Nutrición)

XXX

Personas  as is tidas  para  

producción de a l imentos  

de autoconsumo 

Raciones 12  Q                                96,000.00 28

APOYO ASISTENCIA TECNICA 

(FORTALECIMIENTO A LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA 

NUTRICIONAL) SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

290172 525 UNIDAD  Q                   96,000.00 4 32,000.00Q         4 32,000.00Q       4 32,000.00Q      

Bienestar para  la  

Gente

Seguridad 

alimentaria y 

nutricional

Para  el  año 2032, reducir en no menos  de 25 

puntos  porcentuales  la  desnutrición crónica  en 

niños  y niñas  menores  de cinco años  de los  

pueblos  Maya, Xinka  y Garífuna, y la  no 

indígena con énfas is  en el  área  rura l .

Para  el  2024, se ha  disminuido la  

prevalencia  de desnutrición crónica  en 

niñas  y niños  menores  de cinco años  en 

13.23 puntos  porcentuales  (De 46.5% en 2015 

a  33.27% en 2024)

Sin RI asociado

Para  el  año 2032, reducir en no 

menos  de 4 puntos  porcentuales  la  

desnutrición crónica  en niños  y 

niñas  menores  de cinco años  con 

énfas is  en el  área  rura l .

PDM OT Vigente

Para  el  año 2032, reducir en no menos  

de 4 puntos  porcentuales  la  

desnutrición crónica  en niños  y niñas  

menores  de cinco años  con énfas is  en 

el  área  rura l .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la  ca l idad de vida  de los  

guatemaltecos , especia lmente de los  grupos  más  

vulnerables  y fami l ias  que se encuentran en 

estado de pobreza  y pobreza  extrema, por medio 

de la  provis ión y faci l i tación efectiva  y oportuna de 

la  infraestructura  socia l  priorizada en educación, 

sa lud, nutrición y vivienda popular. (Acciones  en 

materia  de Nutrición)

XXX

Personas  as is tidas  para  

producción de a l imentos  

de autoconsumo 

Quinta les 2,300  Q                              644,000.00 29

FERTILIZACION DOTACION 

INSUMOS PARA 

AGRICULTORES DE ESCASOS 

RECURSOS ECONOMICOS, SAN 

JOSE CHACAYA, SOLOLA

290186 526 PERSONA  Q                 644,000.00 0 -Q                   2300 644,000.00Q     0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente

Seguridad 

alimentaria y 

nutricional

Para  el  año 2032, reducir en no menos  de 25 

puntos  porcentuales  la  desnutrición crónica  en 

niños  y niñas  menores  de cinco años  de los  

pueblos  Maya, Xinka  y Garífuna, y la  no 

indígena con énfas is  en el  área  rura l .

Para  el  2024, se ha  disminuido la  

prevalencia  de desnutrición crónica  en 

niñas  y niños  menores  de cinco años  en 

13.23 puntos  porcentuales  (De 46.5% en 2015 

a  33.27% en 2024)

Sin RI asociado

Para  el  año 2032, reducir en no 

menos  de 4 puntos  porcentuales  la  

desnutrición crónica  en niños  y 

niñas  menores  de cinco años  con 

énfas is  en el  área  rura l .

PDM OT Vigente

Para  el  año 2032, reducir en no menos  

de 4 puntos  porcentuales  la  

desnutrición crónica  en niños  y niñas  

menores  de cinco años  con énfas is  en 

el  área  rura l .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la  ca l idad de vida  de los  

guatemaltecos , especia lmente de los  grupos  más  

vulnerables  y fami l ias  que se encuentran en 

estado de pobreza  y pobreza  extrema, por medio 

de la  provis ión y faci l i tación efectiva  y oportuna de 

la  infraestructura  socia l  priorizada en educación, 

sa lud, nutrición y vivienda popular. (Acciones  en 

materia  de Nutrición)

XXX

Personas  as is tidas  para  

producción de a l imentos  

de autoconsumo 

Raciones 1000  Q                              180,000.00 30

APOYO GRANOS BASICOS A 

LAS FAMILIAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONOMICOS, SAN 

JOSE CHACAYA, SOLOLA

292608 543 PERSONA  Q                 180,000.00 0 -Q                   1000 180,000.00Q     0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente

Seguridad 

alimentaria y 

nutricional

Para  el  año 2032, reducir en no menos  de 25 

puntos  porcentuales  la  desnutrición crónica  en 

niños  y niñas  menores  de cinco años  de los  

pueblos  Maya, Xinka  y Garífuna, y la  no 

indígena con énfas is  en el  área  rura l .

Para  el  2024, se ha  disminuido la  

prevalencia  de desnutrición crónica  en 

niñas  y niños  menores  de cinco años  en 

13.23 puntos  porcentuales  (De 46.5% en 2015 

a  33.27% en 2024)

Sin RI asociado

Para  el  año 2032, reducir en no 

menos  de 4 puntos  porcentuales  la  

desnutrición crónica  en niños  y 

niñas  menores  de cinco años  con 

énfas is  en el  área  rura l .

PDM OT Vigente

Para  el  año 2032, reducir en no menos  

de 4 puntos  porcentuales  la  

desnutrición crónica  en niños  y niñas  

menores  de cinco años  con énfas is  en 

el  área  rura l .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la  ca l idad de vida  de los  

guatemaltecos , especia lmente de los  grupos  más  

vulnerables  y fami l ias  que se encuentran en 

estado de pobreza  y pobreza  extrema, por medio 

de la  provis ión y faci l i tación efectiva  y oportuna de 

la  infraestructura  socia l  priorizada en educación, 

sa lud, nutrición y vivienda popular. (Acciones  en 

materia  de Nutrición)

XXX

Personas  as is tidas  para  

producción de a l imentos  

de autoconsumo 

Racion 1000  Q                                90,000.00 31

ALIMENTACION GRANOS 

BASICOS (APOYO A MADRES 

DE FAMILIAS) DE ESCASOS 

RECURSOS ECONOMICOS, SAN 

JOSE CHACAYA, SOLOLA

292616 544 PERSONA  Q                   90,000.00 0 -Q                   1000 90,000.00Q       0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente

Seguridad 

alimentaria y 

nutricional

Para  el  año 2032, reducir en no menos  de 25 

puntos  porcentuales  la  desnutrición crónica  en 

niños  y niñas  menores  de cinco años  de los  

pueblos  Maya, Xinka  y Garífuna, y la  no 

indígena con énfas is  en el  área  rura l .

Para  el  2024, se ha  disminuido la  

prevalencia  de desnutrición crónica  en 

niñas  y niños  menores  de cinco años  en 

13.23 puntos  porcentuales  (De 46.5% en 2015 

a  33.27% en 2024)

Sin RI asociado

Para  el  año 2032, reducir en no 

menos  de 4 puntos  porcentuales  la  

desnutrición crónica  en niños  y 

niñas  menores  de cinco años  con 

énfas is  en el  área  rura l .

PDM OT Vigente

Para  el  año 2032, reducir en no menos  

de 4 puntos  porcentuales  la  

desnutrición crónica  en niños  y niñas  

menores  de cinco años  con énfas is  en 

el  área  rura l .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la  ca l idad de vida  de los  

guatemaltecos , especia lmente de los  grupos  más  

vulnerables  y fami l ias  que se encuentran en 

estado de pobreza  y pobreza  extrema, por medio 

de la  provis ión y faci l i tación efectiva  y oportuna de 

la  infraestructura  socia l  priorizada en educación, 

sa lud, nutrición y vivienda popular. (Acciones  en 

materia  de Nutrición)

XXX

Personas  as is tidas  para  

producción de a l imentos  

de autoconsumo 

Racion 1000  Q                                90,000.00 32

APOYO DOTACION INSUMOS (A 

LAS FAMILIAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONOMICOS) SAN 

JOSE CHACAYA, SOLOLA

292650 546 RACIONES  Q                   90,000.00 1000 90,000.00Q         0 -Q                0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente

Acceso a 

servicios de 

salud

Lograr la  cobertura  sanitaria  universa l , en 

particular la  protección contra  los  riesgos  

financieros , el  acceso a  servicios  de sa lud, 

esencia les  de ca l idad y el  acceso a  

medicamentos  y vacunas  seguras , eficaces , 

asequibles  y de ca l idad para  todos .

Para  el  2024, se ha  disminuido la  tasa  de 

morta l idad en la  niñez en 5 puntos  por cada 

mi l  nacidos  vivos   (De 25 muertes  en 2018 a  

20 muertes  por cada mi l  nacidos  vivos  en 

2024)

Sin RI asociado

Para  el  2024, se ha  disminuido la  

razón de morta l idad materna en 90 

muertes  por cada cien mi l  nacidos  

vivos  (De 108 muertes  en 2018, a  90 

muertes  por cada cien mi l  nacidos  

vividos  en 2024).

PDM OT Vigente

Para  el  2024, se ha  disminuido la  razón 

de morta l idad materna en 90 muertes  

por cada cien mi l  nacidos  vivos  (De 108 

muertes  en 2018, a  90 muertes  por cada 

cien mi l  nacidos  vividos  en 2024).

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular. (Acciones en 

materia de SALUD) 

XXX

Construcción, ampliación y 

mejoramiento de centros 

de convergencia, centros y 

puestos de salud, 

maternidades periféricas, 

centro de atención 

permanente y centro de 

atención integral materno 

infantil.

UNIDAD 1  Q                                15,000.00 33

APOYO A LA SALUD 

(CONSTRUCCION Y 

REHABILITACION MODULO 

HIGENICO CENTRO DE 

CONVERGENCIA) CASERIO LOS 

PLANES, SAN JOSE CHACAYA, 

SOLOLA

292660 547 UNIDAD  Q                   15,000.00 1 15,000.00Q         0 -Q                0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente

Seguridad 

a l imentaria  y 

nutricional

Para  el  año 2032, reducir en no menos  de 25 

puntos  porcentuales  la  desnutrición crónica  en 

niños  y niñas  menores  de cinco años  de los  

pueblos  Maya, Xinka  y Garífuna, y la  no 

indígena con énfas is  en el  área  rura l .

Para  el  2024, se ha  disminuido la  

prevalencia  de desnutrición crónica  en 

niñas  y niños  menores  de cinco años  en 

13.23 puntos  porcentuales  (De 46.5% en 2015 

a  33.27% en 2024)

Sin RI asociado

A nivel  municipa l  para  el  2032 se  

habrá  disminuido las  viviendas  

construidas  con materia les  no 

adecuados  para  una vivienda con 

condiciones  bás icas  (De 2.77% en el  

2018  a  2% en el  2032)

PDM OT Vigente

A nivel  municipa l  para  el  2032 se  habrá  

disminuido las  viviendas  construidas  

con materia les  no adecuados  para  una 

vivienda con condiciones  bás icas  (De 

2.77% en el  2018  a  2% en el  2032)

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la  ca l idad de vida  de los  

guatemaltecos , especia lmente de los  grupos  más  

vulnerables  y fami l ias  que se encuentran en 

estado de pobreza  y pobreza  extrema, por medio 

de la  provis ión y faci l i tación efectiva  y oportuna de 

la  infraestructura  socia l  priorizada en educación, 

XXX
Mujeres en el área rural 

con buenas prácticas para 

el hogar 

PERSONAS 1500  Q                              500,000.00 37

APOYO DOTACION INSUMOS (A 

MUJERES DE ESCASOS 

RECURSOS ECONOMICO), SAN 

JOSE CHACAYA, SOLOLA

292670 548  Q                 500,000.00 

Recursos  Natura les  

para  hoy y para  el  

Futuro

Acceso a l  agua y 

gestión de RRNN

Para  2030, lograr la  ordenación sostenible y el  

uso eficiente de los  recursos  natura les

Para  el  2024, se ha  incrementado en 10.8 

puntos  porcentuales  el  acceso a  agua 

potable domici l iar en los  hogares  

guatemaltecos  (De 76.3% en 2014 a  87.10% 

en 2024).

Sin RI asociado

Para  el  2032, se ha  disminuido la  

prevalencia  de desnutrición crónica  

en niños  menores  de dos  años , en 

13.2 puntos  porcentuales  (de13.20 

en 2017 a  0% en 2032)

PDM OT Vigente

Para  el  2032, se ha  disminuido la  

prevalencia  de desnutrición crónica  en 

niños  menores  de dos  años , en 13.2 

puntos  porcentuales  (de13.20 en 2017 a  

0% en 2032)

4.2 DESARROLLO 

SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular.

Fami l ias  con servicios  de 

agua apta  para  consumo 

humano

xxx METROS 200  Q                              659,750.00 2

MEJORAMIENTO SISTEMA DE 

AGUA POTABLE CASERIO SAN 

FELIPE, SAN JOSE CHACAYA, 

SOLOLA

267243 467 METROS  Q                 659,750.00 1000 659,750.00Q       0 -Q                0 -Q               

Recursos  Natura les  

para  hoy y para  el  

Futuro

Acceso a l  agua y 

gestión de RRNN

Para  2030, lograr la  ordenación sostenible y el  

uso eficiente de los  recursos  natura les

Para  el  2024, se ha  incrementado en 10.8 

puntos  porcentuales  el  acceso a  agua 

potable domici l iar en los  hogares  

guatemaltecos  (De 76.3% en 2014 a  87.10% 

en 2024).

Sin RI asociado

Para  el  2032, se ha  disminuido la  

prevalencia  de desnutrición crónica  

en niños  menores  de dos  años , en 

13.2 puntos  porcentuales  (de13.20 

en 2017 a  0% en 2032)

PDM OT Vigente

Para  el  2032, se ha  disminuido la  

prevalencia  de desnutrición crónica  en 

niños  menores  de dos  años , en 13.2 

puntos  porcentuales  (de13.20 en 2017 a  

0% en 2032)

4.2 DESARROLLO 

SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular.

Fami l ias  con servicios  de 

agua apta  para  consumo 

humano

xxx METROS 300  Q                              800,000.00 3

MEJORAMIENTO SISTEMA DE 

AGUA POTABLE (FASE II), 

CASERIO SAN FELIPE,  SAN 

JOSE CHACAYA, SOLOLA

292734 552 METROS  Q                 800,000.00 200 533,200.00Q       100 266,800.00Q     0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente

Reducción de la  

pobreza  y 

protección socia l

Para  2030, potenciar y promover la  inclus ión 

socia l , económica  y pol ítica  de todos , 

independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia , origen, rel igión o 

s i tuación económica  u otra  condición.

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 

extrema con énfasis en los departamentos 

priorizados, en 27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 

a 2024  en:  pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta 

Verapaz: 53.6  a 38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  

a 28.82 */ 41.10 a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  

29.68 *  / 36.40  a  26.3, Huehuetenango:  28.6 a 

20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 41.8 a  30.19* /32.90  

a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 29.50  a  21.30)

Sin RI asociado

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  

accesos  via les .

PDM OT Vigente

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  accesos  

via les .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular.

XXX
Carreteras  y caminos  

terciarios
UNIDAD 6  Q                              665,572.48 27

APOYO SERVICIOS 

(FORTALECIMIENTO AL 

SISTEMA DE AGUA, 

PREVENCION DE LA VIOLENCIA,  

EDUCACION E 

INFRAESTRUCTURA VIAL) SAN 

JOSE CHACAYA, SOLOLA

292729 551 UNIDAD  Q                 665,572.48 1 65,572.48Q         2 100,000.00Q     3 500,000.00Q    

Recursos  Natura les  

para  hoy y para  el  

Futuro

Acceso a l  agua y 

gestión de RRNN

Para  2030, lograr la  ordenación sostenible y el  

uso eficiente de los  recursos  natura les

Para  el  2024, se ha  incrementado en 10.8 

puntos  porcentuales  el  acceso a  agua 

potable domici l iar en los  hogares  

guatemaltecos  (De 76.3% en 2014 a  87.10% 

en 2024).

Sin RI asociado

Para  el  2032, se ha  disminuido la  

prevalencia  de desnutrición crónica  

en niños  menores  de dos  años , en 

13.2 puntos  porcentuales  (de13.20 

en 2017 a  0% en 2032)

PDM OT Vigente

Para  el  2032, se ha  disminuido la  

prevalencia  de desnutrición crónica  en 

niños  menores  de dos  años , en 13.2 

puntos  porcentuales  (de13.20 en 2017 a  

0% en 2032)

4.2 DESARROLLO 

SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular.

Fami l ias  con servicios  de 

agua apta  para  consumo 

humano

xxx UNIDAD 12  Q                              431,085.00 1

CONSERVACION SISTEMA DE 

AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO, SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

289617 520 UNIDAD  Q                 431,085.00 4 143,695.00Q       4 143,695.00Q     4 143,695.00Q    

Recursos  Natura les  

para  hoy y para  el  

Futuro

Acceso a l  agua y 

gestión de RRNN

Para  2030, lograr la  ordenación sostenible y el  

uso eficiente de los  recursos  natura les

Para  el  2024, se ha  incrementado en 21 

puntos  porcentuales  el   acceso a  

saneamiento bás ico en los  hogares  

guatemaltecos  (De 53.3% en 2014 a  74.3% en 

2024).

Sin RI asociado

Para  el  2032 incrementar la  

cobertura  de aguas  res iduales  en 

un 100% del  área  urbana y a  un 50% 

del  caserío Chuacruz.

PDM OT Vigente

Para  el  2032 incrementar la  cobertura  

de aguas  res iduales  en un 100% del  

área  urbana y a  un 50% del  caserío 

Chuacruz.

4.2 DESARROLLO 

SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular.

Fami l ias  con servicios  de 

a lcantari l lado
xxx UNIDAD 12  Q                              163,245.00 4

CONSERVACION SISTEMA DE 

TRATAMIENTO AGUAS 

RESIDUALES CABECERA 

MUNICIPAL, SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

289684 521
UNIDAD / 

MESES
 Q                 163,245.00 4 54,413.00Q         4 54,413.00Q       4 54,419.00Q      

Bienestar para  la  

Gente
Educación

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  y todos  

los  niños  tengan una enseñanza primaria  y 

secundaria  completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

Para  el  2024, se incrementó en 4.6 puntos  

porcentuales  la  población que a lcanza  el  

nivel  de lectura  y en 3.53 puntos  

porcentuales  la  población que a lcanza  el  

nivel  de matemática  en niños  y niñas  del  

sexto grado del  nivel  primario, (de 40.40% 

en lectura  en 2014 a  45 % a  2024 y de 44.47% 

en matemática  a  48% a  2024).

Sin RI asociado

Para  2030, velar porque todas  las  

niñas  y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y 

efectivos .

PDM OT Vigente

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  

y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 

especialmente de los grupos más vulnerables y familias 

que se encuentran en estado de pobreza y pobreza 

extrema, por medio de la provisión y facilitación efectiva y 

oportuna de la infraestructura social priorizada en 

educación, salud, nutrición y vivienda popular. (Acciones en 

materia de EDUCACIÓN) 

XXX

Estudiantes  de primaria  

bi l ingüe atendidos  en el  

s i s tema escolar 

ARTICULO EDUCATIVO 1479  Q                                90,000.00 8

APOYO A LA EDUCACION 

DOTACION DE BOLSAS 

ESCOLARES A LAS ESCUELAS 

PREPRIMARIAS YPRIMARIAS, 

SAN JOSE CHACAYA, SOLOLA

292490 536
ARTICULO 

EDUCATIVO
 Q                   90,000.00 1479 90,000.00Q         0 -Q                0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente
Educación

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  y todos  

los  niños  tengan una enseñanza primaria  y 

secundaria  completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

Para  el  2024, se incrementó en 4.6 puntos  

porcentuales  la  población que a lcanza  el  

nivel  de lectura  y en 3.53 puntos  

porcentuales  la  población que a lcanza  el  

nivel  de matemática  en niños  y niñas  del  

sexto grado del  nivel  primario, (de 40.40% 

en lectura  en 2014 a  45 % a  2024 y de 44.47% 

en matemática  a  48% a  2024).

Sin RI asociado

Para  2030, velar porque todas  las  

niñas  y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y 

efectivos .

PDM OT Vigente

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  

y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 

especialmente de los grupos más vulnerables y familias 

que se encuentran en estado de pobreza y pobreza 

extrema, por medio de la provisión y facilitación efectiva y 

oportuna de la infraestructura social priorizada en 

educación, salud, nutrición y vivienda popular. (Acciones en 

materia de EDUCACIÓN) 

XXX

Estudiantes  de primaria  

bi l ingüe atendidos  en el  

s i s tema escolar 

ARTICULO EDUCATIVO 1479  Q                                45,000.00 9

APOYO A LA EDUCACION 

DOTACION DE MOCHILAS 

ESCOLARES A LAS ESCUELAS 

PREPRIMARIAS Y PRIMARIAS, 

SAN JOSE CHACAYA, SOLOLA

292507 537
ARTICULO 

EDUCATIVO
 Q                   45,000.00 1479 45,000.00Q         0 -Q                0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente
Educación

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  y todos  

los  niños  tengan una enseñanza primaria  y 

secundaria  completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

Para el 2024, se incrementó en 4.6 puntos 

porcentuales la población que alcanza el nivel de 

lectura y en 3.53 puntos porcentuales la población 

que alcanza el nivel de matemática en niños y niñas 

del sexto grado del nivel primario, (de 40.40% en 

lectura en 2014 a 45 % a 2024 y de 44.47% en 

matemática a 48% a 2024).

Sin RI asociado

Para  2030, velar porque todas  las  

niñas  y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y 

efectivos .

PDM OT Vigente

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  

y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 

especialmente de los grupos más vulnerables y familias 

que se encuentran en estado de pobreza y pobreza 

extrema, por medio de la provisión y facilitación efectiva y 

oportuna de la infraestructura social priorizada en 

educación, salud, nutrición y vivienda popular. (Acciones en 

materia de EDUCACIÓN) 

XXX

Estudiantes  de primaria  

bi l ingüe atendidos  en el  

s i s tema escolar 

UNIDAD 12  Q                                80,000.00 10
APOYO A LA EDUCACION EN EL 

MUNICIPIO SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

289745 523 UNIDAD  Q                   80,000.00 4 30,000.00Q         4 30,000.00Q       4 20,000.00Q      

Bienestar para  la  

Gente
Educación

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  y todos  

los  niños  tengan una enseñanza primaria  y 

secundaria  completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

Para el 2024, se incrementó en 4.6 puntos 

porcentuales la población que alcanza el nivel de 

lectura y en 3.53 puntos porcentuales la población 

que alcanza el nivel de matemática en niños y niñas 

del sexto grado del nivel primario, (de 40.40% en 

lectura en 2014 a 45 % a 2024 y de 44.47% en 

matemática a 48% a 2024).

Sin RI asociado

Para  2030, velar porque todas  las  

niñas  y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y 

efectivos .

PDM OT Vigente

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  

y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 

especialmente de los grupos más vulnerables y familias 

que se encuentran en estado de pobreza y pobreza 

extrema, por medio de la provisión y facilitación efectiva y 

oportuna de la infraestructura social priorizada en 

educación, salud, nutrición y vivienda popular. (Acciones en 

materia de EDUCACIÓN) 

XXX

Estudiantes  de primaria  

bi l ingüe atendidos  en el  

s i s tema escolar 

M2 510  Q                              449,900.00 13

MEJORAMIENTO 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Y RECREATIVAS ( TECHADO Y 

CIRCULACION DE CANCHA 

POLIDEPORTIVA), CASERIO 

PARROMERO, SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA.

292752 554 M2  Q                 449,900.00 0 -Q                   600 242,400.00Q     636 257,600.00Q    

Bienestar para  la  

Gente
Educación

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  y todos  

los  niños  tengan una enseñanza primaria  y 

secundaria  completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

Para el 2024, se incrementó en 4.6 puntos 

porcentuales la población que alcanza el nivel de 

lectura y en 3.53 puntos porcentuales la población 

que alcanza el nivel de matemática en niños y niñas 

del sexto grado del nivel primario, (de 40.40% en 

lectura en 2014 a 45 % a 2024 y de 44.47% en 

matemática a 48% a 2024).

Sin RI asociado

Para  2030, velar porque todas  las  

niñas  y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y 

efectivos .

PDM OT Vigente

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  

y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 

especialmente de los grupos más vulnerables y familias 

que se encuentran en estado de pobreza y pobreza 

extrema, por medio de la provisión y facilitación efectiva y 

oportuna de la infraestructura social priorizada en 

educación, salud, nutrición y vivienda popular. (Acciones en 

materia de EDUCACIÓN) 

XXX

Estudiantes  de primaria  

bi l ingüe atendidos  en el  

s i s tema escolar 

M2 25  Q                                89,055.43 14

CONSTRUCCION EDIFICIO 

LABORATORIO DE 

COMPUTACION, CASERIO VILLA 

LINDA, SAN JOSE CHACAYA, 

SOLOLA

273370 494 M2  Q                   89,055.43 25 89,055.43Q         0 -Q                0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente
Educación

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  y todos  

los  niños  tengan una enseñanza primaria  y 

secundaria  completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

Para el 2024, se incrementó en 4.6 puntos 

porcentuales la población que alcanza el nivel de 

lectura y en 3.53 puntos porcentuales la población 

que alcanza el nivel de matemática en niños y niñas 

del sexto grado del nivel primario, (de 40.40% en 

lectura en 2014 a 45 % a 2024 y de 44.47% en 

matemática a 48% a 2024).

Sin RI asociado

Para  2030, velar porque todas  las  

niñas  y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y 

efectivos .

PDM OT Vigente

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  

y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 

especialmente de los grupos más vulnerables y familias 

que se encuentran en estado de pobreza y pobreza 

extrema, por medio de la provisión y facilitación efectiva y 

oportuna de la infraestructura social priorizada en 

educación, salud, nutrición y vivienda popular. (Acciones en 

materia de EDUCACIÓN) 

XXX

Estudiantes  de primaria  

bi l ingüe atendidos  en el  

s i s tema escolar 

UNIDAD 1  Q                                15,000.00 15

APOYO A LA SALUD 

(REHABILITACION DEL MODULO 

HIGIENICO E.O.R.M.) CASERIO 

PARROMERO, SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

292579 539 UNIDAD  Q                   15,000.00 1 15,000.00Q         0 -Q                0 -Q               
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Bienestar para  la  

Gente
Educación

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  y todos  

los  niños  tengan una enseñanza primaria  y 

secundaria  completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

Para el 2024, se incrementó en 4.6 puntos 

porcentuales la población que alcanza el nivel de 

lectura y en 3.53 puntos porcentuales la población 

que alcanza el nivel de matemática en niños y niñas 

del sexto grado del nivel primario, (de 40.40% en 

lectura en 2014 a 45 % a 2024 y de 44.47% en 

matemática a 48% a 2024).

Sin RI asociado

Para  2030, velar porque todas  las  

niñas  y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y 

efectivos .

PDM OT Vigente

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  

y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 

especialmente de los grupos más vulnerables y familias 

que se encuentran en estado de pobreza y pobreza 

extrema, por medio de la provisión y facilitación efectiva y 

oportuna de la infraestructura social priorizada en 

educación, salud, nutrición y vivienda popular. (Acciones en 

materia de EDUCACIÓN) 

XXX

Estudiantes  de primaria  

bi l ingüe atendidos  en el  

s i s tema escolar 

UNIDAD 1  Q                                15,000.00 16

APOYO A LA SALUD 

(REHABILITACION DEL MODULO 

HIGIENICO E.O.R.M.) CASERIO 

VILLA LINDA, SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

292585 540 UNIDAD  Q                   15,000.00 1 15,000.00Q         0 -Q                0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente
Educación

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  y todos  

los  niños  tengan una enseñanza primaria  y 

secundaria  completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

Para el 2024, se incrementó en 4.6 puntos 

porcentuales la población que alcanza el nivel de 

lectura y en 3.53 puntos porcentuales la población 

que alcanza el nivel de matemática en niños y niñas 

del sexto grado del nivel primario, (de 40.40% en 

lectura en 2014 a 45 % a 2024 y de 44.47% en 

matemática a 48% a 2024).

Sin RI asociado

Para  2030, velar porque todas  las  

niñas  y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y 

efectivos .

PDM OT Vigente

Para  2030, velar porque todas  las  niñas  

y todos  los  niños  tengan una 

enseñanza primaria  y secundaria  

completa, gratui ta , equitativa  y de 

ca l idad que produzca  resultados  de 

aprendiza jes  pertinentes  y efectivos .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 

especialmente de los grupos más vulnerables y familias 

que se encuentran en estado de pobreza y pobreza 

extrema, por medio de la provisión y facilitación efectiva y 

oportuna de la infraestructura social priorizada en 

educación, salud, nutrición y vivienda popular. (Acciones en 

materia de EDUCACIÓN) 

XXX

Estudiantes  de primaria  

bi l ingüe atendidos  en el  

s i s tema escolar 

UNIDAD 1  Q                                15,200.00 17

APOYO A LA SALUD 

(REHABILITACION DEL MODULO 

HIGIENICO E.O.R.M.) CASERIO 

LAS MINAS, SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

292593 541 UNIDAD  Q                   15,200.00 1 15,200.00Q         0 -Q                0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente
Educación SIN MED ASOCIADA Sin RED asociado

Para el 2024 se ha incrementado 

la tasa de promoción de los 

estudiantes en el nivel medio, 

ciclo diversificado del sector 

oficial a 90% (de 82.1% 2015 a 

90% en 2024)

Para  el  2032 aumentar la  cobertura  

en educación en el  nivel  primario a  

un 100 %, nivel  bás ico a  un 23 % y en 

el  nivel  divers i ficado a  un 14%.

PDM OT Vigente

Para  el  2032 aumentar la  cobertura  en 

educación en el  nivel  primario a  un 100 

%, nivel  bás ico a  un 23 % y en el  nivel  

divers i ficado a  un 14%.

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 

especialmente de los grupos más vulnerables y familias 

que se encuentran en estado de pobreza y pobreza 

extrema, por medio de la provisión y facilitación efectiva y 

oportuna de la infraestructura social priorizada en 

educación, salud, nutrición y vivienda popular. (Acciones en 

materia de EDUCACIÓN) 

XXX

Estudiantes  del  ciclo 

divers i ficado en el  s i s tema 

escolar.

M2 933  Q                           1,432,835.00 11

CONSTRUCCION INSTITUTO 

DIVERSIFICADO CABECERA 

MUNICIPAL, SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

260193 450 M2  Q              1,432,835.00 933 1,432,835.00Q     0 -Q                0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente
Educación SIN MED ASOCIADA Sin RED asociado

Para el 2024 se ha incrementado 

la tasa de promoción de los 

estudiantes en el nivel medio, 

ciclo diversificado del sector 

oficial a 90% (de 82.1% 2015 a 

90% en 2024)

Para  el  2032 aumentar la  cobertura  

en educación en el  nivel  primario a  

un 100 %, nivel  bás ico a  un 23 % y en 

el  nivel  divers i ficado a  un 14%.

PDM OT Vigente

Para  el  2032 aumentar la  cobertura  en 

educación en el  nivel  primario a  un 100 

%, nivel  bás ico a  un 23 % y en el  nivel  

divers i ficado a  un 14%.

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los guatemaltecos, 

especialmente de los grupos más vulnerables y familias 

que se encuentran en estado de pobreza y pobreza 

extrema, por medio de la provisión y facilitación efectiva y 

oportuna de la infraestructura social priorizada en 

educación, salud, nutrición y vivienda popular. (Acciones en 

materia de EDUCACIÓN) 

XXX

Estudiantes  del  ciclo 

divers i ficado en el  s i s tema 

escolar.

M2 500  Q                              900,000.00 12

CONSTRUCCION INSTITUTO 

DIVERSIFICADO FASE II 

CABECERA MUNICIPAL, SAN 

JOSE CHACAYA, SOLOLA

292746 553 M2  Q                 900,000.00 200 360,000.00Q       300 540,000.00Q     0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente

Reducción de la 

pobreza y 

protección social

Para  2030, potenciar y promover la  inclus ión 

socia l , económica  y pol ítica  de todos , 

independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia , origen, rel igión o 

s i tuación económica  u otra  condición.

Para el 2024, se ha disminuido el déficit 

habitacional en 18 por ciento (De 2.07 millones de 

viviendas, considerando el crecimiento del déficit 

habitacional de 5 años,  a 1.7 millones de viviendas 

en 2024)

Sin RI asociado

A nivel  municipa l  para  el  2032 se  

habrá  disminuido las  viviendas  

construidas  con materia les  no 

adecuados  para  una vivienda con 

condiciones  bás icas  (De 2.77% en el  

2018  a  2% en el  2032)

PDM OT Vigente

A nivel  municipa l  para  el  2032 se  habrá  

disminuido las  viviendas  construidas  

con materia les  no adecuados  para  una 

vivienda con condiciones  bás icas  (De 

2.77% en el  2018  a  2% en el  2032)

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la  ca l idad de vida  de los  

guatemaltecos , especia lmente de los  grupos  más  

vulnerables  y fami l ias  que se encuentran en 

estado de pobreza  y pobreza  extrema, por medio 

de la  provis ión y faci l i tación efectiva  y oportuna de 

la  infraestructura  socia l  priorizada en educación, 

sa lud, nutrición y vivienda popular. (Acciones  en 

XXX
Fami l ias  beneficiadas  con 

viviendas  mejoradas
TECHO MINIMO 50  Q                                20,000.00 46

APOYO VIVIENDA (DOTACION 

DE TECHO MINIMO) A LAS 

FAMILIAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONOMICOS, SAN 

JOSE CHACAYA, SOLOLA

292104 533 TECHO MINIMO  Q                   20,000.00 25 10,000.00Q         25 10,000.00Q       0 -Q               

Recursos  Natura les  

para  hoy y para  el  

Futuro

Acceso a l  agua y 

gestión de RRNN

Para  2020, promover la  ordenación sostenible 

de todos  los  tipos  de bosques , poner fin a  la  

deforestación, recuperar los  bosques  

degradados  e incrementar la  forestación y la  

reforestación a  nivel  de pa ís .

Para  el  2024, se ha  incrementado la  

cobertura  foresta l  a  33.7 por ciento a  nivel  

nacional   (33.0% en 2016)

Sin RI asociado

Para  el  2032 San José Chacayá habrá  

recuperado 10 hectáreas  de masa  

bosque por año  (de 655 ha  en el  

2016 a  715 ha  en el  2032 Año 2017: 

32.63 hectáreas  con incentivos  

foresta les .

PDM OT Vigente

Para  el  2032 San José Chacayá habrá  

recuperado 10 hectáreas  de masa  

bosque por año  (de 655 ha  en el  2016 a  

715 ha  en el  2032 Año 2017: 32.63 

hectáreas  con incentivos  foresta les .

4.4 ESTADO RESPONSABLE, 

TRANSPARENTE Y EFECTIVO

4.4.2.6. Propiciar el fomento del desarrollo social, 

cultural, económico y territorial en un entorno que 

sea amigable con el medio ambiente, de tal 

manera que se garantice su sostenibil idad tanto 

para las presentes generaciones como para las 

futuras.

Áreas  municipa les  

reforestadas  o 

conservadas

xxx UNIDAD 12  Q                              454,507.67 5

APOYO TALLER(ES) 

FORTALECIMIENTO DE LA 

UNIDAD DE GESTION 

AMBIENTAL, SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

289721 522
UNIDAD / 

MESES
 Q                 454,507.67 4 151,502.00Q       4 151,502.00Q     4 151,503.67Q    

Estado Garante de 

los  Derechos  

Humanos  y 

Conductor del  

Desarrol lo

Forta lecimiento 

insti tucional , 

seguridad y 

justicia

Sin MED  

Para  el  2024, se ha  disminuido en 26 puntos  

la  tasa  de del i tos  cometidos  contra  el  

patrimonio de las  personas  (De 56 en 2019 a  

30.4 por cada cien mi l  habitantes  en 2024)

Sin RI asociado

Para  el  2032, San José Chacayá 

habrá  brindado a l  100%  energía  

electrica  en las  di ferentes  

comunidades  que componen el  

municipio.

PDM OT Vigente

Para  el  2032, San José Chacayá habrá  

brindado a l  100%  energía  electrica  en 

las  di ferentes  comunidades  que 

componen el  municipio.

4.3 GOBERNABILIDAD Y 

SEGURIDAD EN DESARROLLO

4.3.2.3 Propiciar la disminución de la comisión de 

delitos, impulsando programas de prevención e 

instancias de resolución de conflictos.

Áreas  con a lumbrado 

públ ico
XXX UNIDAD 12  Q                                20,000.00 6

RESTAURACION SERVICIOS 

ENERGIA ELECTRICA EN EL 

MUNICIPIO DE SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

292532 538
UNIDAD / 

MESES
 Q                   20,000.00 4 6,600.00Q           4 6,600.00Q        4 6,800.00Q       

Estado Garante de 

los  Derechos  

Humanos  y 

Conductor del  

Desarrol lo

Forta lecimiento 

insti tucional , 

seguridad y 

justicia

Sin MED  

Para  el  2024, se ha  disminuido en 26 puntos  

la  tasa  de del i tos  cometidos  contra  el  

patrimonio de las  personas  (De 56 en 2019 a  

30.4 por cada cien mi l  habitantes  en 2024)

Sin RI asociado

Para  el  2032, San José Chacayá 

habrá  brindado a l  100%  energía  

electrica  en las  di ferentes  

comunidades  que componen el  

municipio.

PDM OT Vigente

Para  el  2032, San José Chacayá habrá  

brindado a l  100%  energía  electrica  en 

las  di ferentes  comunidades  que 

componen el  municipio.

4.3 GOBERNABILIDAD Y 

SEGURIDAD EN DESARROLLO

4.3.2.3 Propiciar la disminución de la comisión de 

delitos, impulsando programas de prevención e 

instancias de resolución de conflictos.

6
Áreas  con a lumbrado 

públ ico
XXX UNIDAD 138  Q                                15,000.00 7

CONSERVACION RED DE 

ALUMBRADO PUBLICO EN EL 

MUNICIPIO DE SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

292598 542
UNIDAD / 

MESES
 Q                   15,000.00 1 5,000.00Q           1 5,000.00Q        1 5,000.00Q       

Guatemala  Urbana 

y Rura l

Ordenamiento 

Territorial

El  100.0% de los  municipios  cuentan con planes  

de ordenamiento terri toria l  integra l  que se 

implementan satis factoriamente.

Al final del 2024 el 26.8 % de los municipios 

implementan los Planes de Desarrollo Municipal y 

Ordenamiento Territorial PDM-OT. (De 0% en 2018 a 

26.88% en 2024).

Sin RI asociado
Para  el  2024 el  municipio apl ica  su 

Plan de Ordenamiento Terri toria l
PDM OT Vigente

Para  el  2024 el  municipio apl ica  su Plan 

de Ordenamiento Terri toria l

4.4 ESTADO RESPONSABLE, 

TRANSPARENTE Y EFECTIVO

4.4.2.5. Propiciar el  fomento del  desarrol lo socia l , 

cul tura l , económico y terri toria l  en un entorno que 

sea  amigable con el  medio ambiente, de ta l  

manera  que se garantice su sostenibi l idad tanto 

para  las  presentes  generaciones  como para  las  

futuras .

Áreas con ordenamiento 

vial 
xxx UNIDAD 12  Q                              190,000.00 43

APOYO TALLER(ES) 

FORTALECIMIENTO AL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

SAN JOSE CHACAYA,

SOLOLA

291210 530
UNIDAD / 

MESES
 Q                 190,000.00 4 63,300.00Q         4 63,300.00Q       4 63,400.00Q      

Guatemala  Urbana 

y Rura l

Ordenamiento 

Territorial

En 2032 los  gobiernos  municipa les  a lcanzan 

una mayor capacidad de gestión para  atender 

las  neces idades  y demandas  de las  

ciudadanía .

Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos 

porcentuales los gobiernos locales que mejoran la 

gestión municipal en función de sus competencias   

(De 14%  en categorias media  a alta en  2016 a 50% 

en 2024, según el Ranking de la gestión municipal)

Sin RI asociado
Aumentar el  índice de servicios  

públ icos  a  0.600, en el  ranking de 

gestión municipa l .

PDM OT Vigente

Aumentar el  índice de servicios  

públ icos  a  0.600, en el  ranking de 

gestión municipa l .

4.4 ESTADO RESPONSABLE, 

TRANSPARENTE Y EFECTIVO

4.4.2.5. Propiciar el  fomento del  desarrol lo socia l , 

cul tura l , económico y terri toria l  en un entorno que 

sea  amigable con el  medio ambiente, de ta l  

manera  que se garantice su sostenibi l idad tanto 

para  las  presentes  generaciones  como para  las  

futuras .

Personas  atendidas  con 

ca l idad en los  servicios  

municipa les

xxx UNIDAD 12  Q                              832,780.00 44

CONSERVACION SERVICIOS 

(MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 

LOS SERVICIOS PUBLICOS 

MUNICIPALES), SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

291264 531 UNIDAD  Q                 832,780.00 4 277,500.00Q       4 277,500.00Q     4 277,780.00Q    

Guatemala  Urbana 

y Rura l

Ordenamiento 

Territorial

En 2032 los  gobiernos  municipa les  a lcanzan 

una mayor capacidad de gestión para  atender 

las  neces idades  y demandas  de las  

ciudadanía .

Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos 

porcentuales los gobiernos locales que mejoran la 

gestión municipal en función de sus competencias   

(De 14%  en categorias media  a alta en  2016 a 50% 

en 2024, según el Ranking de la gestión municipal)

Sin RI asociado
Aumentar el  índice de servicios  

públ icos  a  0.600, en el  ranking de 

gestión municipa l .

PDM OT Vigente

Aumentar el  índice de servicios  

públ icos  a  0.600, en el  ranking de 

gestión municipa l .

4.4 ESTADO RESPONSABLE, 

TRANSPARENTE Y EFECTIVO

4.4.2.5. Propiciar el  fomento del  desarrol lo socia l , 

cul tura l , económico y terri toria l  en un entorno que 

sea  amigable con el  medio ambiente, de ta l  

manera  que se garantice su sostenibi l idad tanto 

para  las  presentes  generaciones  como para  las  

futuras .

Personas  atendidas  con 

ca l idad en los  servicios  

municipa les

xxx DOCUMENTOS 20  Q                              246,000.00 45

LEVANTAMIENTO 

INVESTIGACION Y 

DESARROLLO ESTUDIOS 

TECNICOS (SERVICIOS 

PROFESIONALES), SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

292101 532 UNIDAD  Q                 246,000.00 4 83,000.00Q         4 83,000.00Q       2 80,000.00Q      

Estado Garante de 

los  Derechos  

Humanos  y 

Conductor del  

Desarrol lo

Forta lecimiento 

insti tucional , 

seguridad y 

justicia

Forta lecimiento insti tucional , seguridad y 

justicia

Para  el  2024, se ha  disminuido en 26 puntos  

la  tasa  de del i tos  cometidos  contra  el  

patrimonio de las  personas  (De 56 en 2019 a  

30.4 por cada cien mi l  habitantes  en 2024)

Sin RI asociado

Para  el  2024, se ha  disminuido la  

violencia  intrafami l iar en 20 puntos  

porcentuales . (De 84% de casos  en 

2019 a  64% en 2024) 

PDM OT Vigente

Para  el  2024, se ha  disminuido la  

violencia  intrafami l iar en 20 puntos  

porcentuales . (De 84% de casos  en 2019 

a  64% en 2024) 

4.3 GOBERNABILIDAD Y 

SEGURIDAD EN DESARROLLO

4.3.2.3 Propiciar la  disminución de la  comis ión de 

del i tos , impulsando programas  de prevención e 

instancias  de resolución de confl ictos .

XXX

Servicios de orientación 

para la prevención de 

factotes que general la 

violencia intrafamiliar

UNIDAD 12  Q                              184,000.00 36

APOYO TALLER(ES) PARA LA 

ERRADICACION DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

290203 527
UNIDAD / 

MESES
 Q                 184,000.00 4 60,000.00Q         4 60,000.00Q       4 64,000.00Q      

Estado Garante de 

los  Derechos  

Humanos  y 

Conductor del  

Desarrol lo

Forta lecimiento 

insti tucional , 

seguridad y 

justicia

Forta lecimiento insti tucional , seguridad y 

justicia

Para  el  2024, se ha  disminuido en 26 puntos  

la  tasa  de del i tos  cometidos  contra  el  

patrimonio de las  personas  (De 56 en 2019 a  

30.4 por cada cien mi l  habitantes  en 2024)

Sin RI asociado

Para  el  2024, se ha  disminuido la  

violencia  intrafami l iar en 20 puntos  

porcentuales . (De 84% de casos  en 

2019 a  64% en 2024) 

PDM OT Vigente

Para  el  2024, se ha  disminuido la  

violencia  intrafami l iar en 20 puntos  

porcentuales . (De 84% de casos  en 2019 

a  64% en 2024) 

4.3 GOBERNABILIDAD Y 

SEGURIDAD EN DESARROLLO

4.3.2.3 Propiciar la  disminución de la  comis ión de 

del i tos , impulsando programas  de prevención e 

instancias  de resolución de confl ictos .

XXX
Jóvenes con participación 

en actividades de 

prevención de la violencia 

UNIDAD 1346  Q                                92,000.00 38

APOYO TALLER(ES) 

FORTALECIMIENTO DE LA 

PARTICIPACION CIUDADANA, 

SAN JOSE CHACAYA, SOLOLA

291155 528
UNIDAD / 

MESES
 Q                   92,000.00 4 -Q                   4 -Q                4 -Q               

Bienestar para  la  

Gente

Reducción de la  

pobreza  y 

protección socia l

Para  2030, potenciar y promover la  inclus ión 

socia l , económica  y pol ítica  de todos , 

independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia , origen, rel igión o 

s i tuación económica  u otra  condición.

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 

extrema con énfasis en los departamentos 

priorizados, en 27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 

a 2024  en:  pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta 

Verapaz: 53.6  a 38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  

a 28.82 */ 41.10 a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  

29.68 *  / 36.40  a  26.3, Huehuetenango:  28.6 a 

20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 41.8 a  30.19* /32.90  

a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 29.50  a  21.30)

Sin RI asociado

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  

accesos  via les .

PDM OT Vigente

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  accesos  

via les .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular.

XXX
Carreteras  y caminos  

terciarios
GLOBAL 1  Q                              380,379.90 18

MEJORAMIENTO CAMINO 

RURAL FASE III, CASERIO LOS 

PLANES, CANTON LOS 

TABLONES, SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

157018 278 M2  Q                 380,379.90 0 120,000.00Q       0 120,000.00Q     0 140,379.90Q    

Bienestar para  la  

Gente

Reducción de la  

pobreza  y 

protección socia l

Para  2030, potenciar y promover la  inclus ión 

socia l , económica  y pol ítica  de todos , 

independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia , origen, rel igión o 

s i tuación económica  u otra  condición.

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 

extrema con énfasis en los departamentos 

priorizados, en 27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 

a 2024  en:  pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta 

Verapaz: 53.6  a 38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  

a 28.82 */ 41.10 a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  

29.68 *  / 36.40  a  26.3, Huehuetenango:  28.6 a 

20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 41.8 a  30.19* /32.90  

a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 29.50  a  21.30)

Sin RI asociado

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  

accesos  via les .

PDM OT Vigente

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  accesos  

via les .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular.

XXX
Carreteras  y caminos  

terciarios
UNIDAD 12  Q                              315,335.00 19

CONSERVACION CAMINO 

RURAL (MANEJO Y 

MANTENIMIENTO RED VIAL) EN 

EL MUNICIPIO DE SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

289765 524 UNIDAD  Q                 315,335.00 4 105,000.00Q       4 105,000.00Q     4 105,335.00Q    

Bienestar para  la  

Gente

Reducción de la  

pobreza  y 

protección socia l

Para  2030, potenciar y promover la  inclus ión 

socia l , económica  y pol ítica  de todos , 

independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia , origen, rel igión o 

s i tuación económica  u otra  condición.

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 

extrema con énfasis en los departamentos 

priorizados, en 27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 

a 2024  en:  pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta 

Verapaz: 53.6  a 38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  

a 28.82 */ 41.10 a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  

29.68 *  / 36.40  a  26.3, Huehuetenango:  28.6 a 

20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 41.8 a  30.19* /32.90  

a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 29.50  a  21.30)

Sin RI asociado

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  

accesos  via les .

PDM OT Vigente

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  accesos  

via les .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular.

XXX
Carreteras  y caminos  

terciarios
M2 545  Q                                79,526.77 20

MEJORAMIENTO CALLE 

(ADOQUINADO) SECTOR LA 

TOMA, CABECERA MUNICIPAL, 

SAN JOSE CHACAYA, SOLOLA

280617 555 M2  Q                   79,526.77 545 79,526.77Q         0 -Q                0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente

Reducción de la  

pobreza  y 

protección socia l

Para  2030, potenciar y promover la  inclus ión 

socia l , económica  y pol ítica  de todos , 

independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia , origen, rel igión o 

s i tuación económica  u otra  condición.

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 

extrema con énfasis en los departamentos 

priorizados, en 27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 

a 2024  en:  pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta 

Verapaz: 53.6  a 38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  

a 28.82 */ 41.10 a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  

29.68 *  / 36.40  a  26.3, Huehuetenango:  28.6 a 

20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 41.8 a  30.19* /32.90  

a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 29.50  a  21.30)

Sin RI asociado

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  

accesos  via les .

PDM OT Vigente

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  accesos  

via les .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular.

XXX
Carreteras  y caminos  

terciarios
M2 220  Q                              243,000.00 21

MEJORAMIENTO CAMINO 

RURAL CASERIO CHUACRUZ, 

SAN JOSE CHACAYA, SOLOLA

273411 498 M2  Q                 243,000.00 220 243,000.00Q       0 -Q                0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente

Reducción de la  

pobreza  y 

protección socia l

Para  2030, potenciar y promover la  inclus ión 

socia l , económica  y pol ítica  de todos , 

independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia , origen, rel igión o 

s i tuación económica  u otra  condición.

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 

extrema con énfasis en los departamentos 

priorizados, en 27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 

a 2024  en:  pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta 

Verapaz: 53.6  a 38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  

a 28.82 */ 41.10 a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  

29.68 *  / 36.40  a  26.3, Huehuetenango:  28.6 a 

20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 41.8 a  30.19* /32.90  

a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 29.50  a  21.30)

Sin RI asociado

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  

accesos  via les .

PDM OT Vigente

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  accesos  

via les .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular.

XXX
Carreteras  y caminos  

terciarios
M2 800  Q                                10,000.00 22

MEJORAMIENTO CAMINO 

RURAL CASERIO LOS CHAVEZ, 

SAN JOSE CHACAYA, SOLOLA

283577 515 M2  Q                   10,000.00 800 10,000.00Q         0 -Q                0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente

Reducción de la  

pobreza  y 

protección socia l

Para  2030, potenciar y promover la  inclus ión 

socia l , económica  y pol ítica  de todos , 

independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia , origen, rel igión o 

s i tuación económica  u otra  condición.

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 

extrema con énfasis en los departamentos 

priorizados, en 27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 

a 2024  en:  pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta 

Verapaz: 53.6  a 38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  

a 28.82 */ 41.10 a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  

29.68 *  / 36.40  a  26.3, Huehuetenango:  28.6 a 

20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 41.8 a  30.19* /32.90  

a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 29.50  a  21.30)

Sin RI asociado

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  

accesos  via les .

PDM OT Vigente

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  accesos  

via les .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular.

XXX
Carreteras  y caminos  

terciarios
M2 240  Q                              108,067.00 23

MEJORAMIENTO CAMINO 

RURAL CASERIO LOS PLANES, 

SAN JOSE CHACAYA, SOLOLA

292790 559 M2  Q                 108,067.00 240 108,067.00Q       0 -Q                0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente

Reducción de la  

pobreza  y 

protección socia l

Para  2030, potenciar y promover la  inclus ión 

socia l , económica  y pol ítica  de todos , 

independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia , origen, rel igión o 

s i tuación económica  u otra  condición.

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 

extrema con énfasis en los departamentos 

priorizados, en 27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 

a 2024  en:  pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta 

Verapaz: 53.6  a 38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  

a 28.82 */ 41.10 a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  

29.68 *  / 36.40  a  26.3, Huehuetenango:  28.6 a 

20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 41.8 a  30.19* /32.90  

a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 29.50  a  21.30)

Sin RI asociado

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  

accesos  via les .

PDM OT Vigente

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  accesos  

via les .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular.

XXX
Carreteras  y caminos  

terciarios
M2 627  Q                                50,000.00 25

MEJORAMIENTO CALLE 

PRINCIPAL (FASE II) CABECERA 

MUNICIPAL, SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

288763 545 M2  Q                   50,000.00 627 50,000.00Q         0 -Q                0 -Q               

Bienestar para  la  

Gente

Reducción de la  

pobreza  y 

protección socia l

Para  2030, potenciar y promover la  inclus ión 

socia l , económica  y pol ítica  de todos , 

independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia , origen, rel igión o 

s i tuación económica  u otra  condición.

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 

extrema con énfasis en los departamentos 

priorizados, en 27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 

a 2024  en:  pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta 

Verapaz: 53.6  a 38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  

a 28.82 */ 41.10 a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  

29.68 *  / 36.40  a  26.3, Huehuetenango:  28.6 a 

20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 41.8 a  30.19* /32.90  

a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 29.50  a  21.30)

Sin RI asociado

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  

accesos  via les .

PDM OT Vigente

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  accesos  

via les .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular.

XXX
Carreteras  y caminos  

terciarios
M2 1,000  Q                              368,000.00 26

MEJORAMIENTO CALLE 

PRINCIPAL (FASE III) CABECERA 

MUNICIPAL, SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

292757 556 M2  Q                 368,000.00 300 100,000.00Q       400 168,000.00Q     300 100,000.00Q    

Bienestar para  la  

Gente

Reducción de la  

pobreza  y 

protección socia l

Para  2030, potenciar y promover la  inclus ión 

socia l , económica  y pol ítica  de todos , 

independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia , origen, rel igión o 

s i tuación económica  u otra  condición.

Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza 

extrema con énfasis en los departamentos 

priorizados, en 27.8 puntos porcentuales.  (De 2014 

a 2024  en:  pobreza extrema*  /     pobreza**/ Alta 

Verapaz: 53.6  a 38.71 * /29.50 a  21.3, Sololá:   39.9  

a 28.82 */ 41.10 a  29.7, Totonicapán:   41. 1  a  

29.68 *  / 36.40  a  26.3, Huehuetenango:  28.6 a 

20.66*  / 45.20 a 32.6, Quiché 41.8 a  30.19* /32.90  

a 23.8, Chiquimula 41.1  a 29.68  * / 29.50  a  21.30)

Sin RI asociado

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  

accesos  via les .

PDM OT Vigente

Para  el  2032 Promover y asegurar la  

señal ización adecuada y ci rculación 

continua del  transporte de carga  y 

transporte de personas  en los  accesos  

via les .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular.

XXX
Carreteras  y caminos  

terciarios
M2 250  Q                              300,000.00 24

MEJORAMIENTO CAMINO 

RURAL( SECTOR  II) CASERIO 

LAS MINAS, SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA.

292767 557 M2  Q                 300,000.00 100 100,000.00Q       150 200,000.00Q     0 -Q               



Bienestar para  la  

Gente

Acceso a 

servicios de 

salud

Lograr la  cobertura  sanitaria  universa l , en 

particular la  protección contra  los  riesgos  

financieros , el  acceso a  servicios  de sa lud, 

esencia les  de ca l idad y el  acceso a  

medicamentos  y vacunas  seguras , eficaces , 

asequibles  y de ca l idad para  todos .

Sin RED asociado
12 FOMENTO DE LA SALUD Y 

MEDICINA PREVENTIVA

Para  el  año 2032, velar para  que el  

90% tenga un acceso a  la  sa lud 

preventiva  en todo el  terri torio 

loca l , en niños , niñas , jovenes  y 

adultos

PDM OT Vigente

Para  el  año 2032, velar para  que el  90% 

tenga un acceso a  la  sa lud preventiva  

en todo el  terri torio loca l , en niños , 

niñas , jovenes  y adultos

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular. (Acciones en 

materia de SALUD) 

XXX

Población con servicios de 

prevención y promoción de 

la salud
UNIDAD 12  Q                                13,000.00 34

APOYO DOTACION INSUMOS DE 

ASEPXIA PARA LA 

PREVENCION DEL COVID-19 EN 

EL MUNICIPIO DE SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

292680 549 UNIDAD  Q                   13,000.00 4 5,000.00Q           4 5,000.00Q        4 3,000.00Q       

Bienestar para  la  

Gente

Seguridad 

alimentaria y 

nutricional

Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos 

porcentuales la desnutrición crónica en niños y niñas 

menores de cinco años de los pueblos Maya, Xinka y 

Garífuna, y la no indígena con énfasis en el área rural.

Para  el  2024, se ha  disminuido la  

prevalencia  de desnutrición crónica  en 

niñas  y niños  menores  de cinco años  en 

13.23 puntos  porcentuales  (De 46.5% en 2015 

a  33.27% en 2024)

Sin RI asociado

Para  el  año 2032, reducir en no 

menos  de 4 puntos  porcentuales  la  

desnutrición crónica  en niños  y 

niñas  menores  de cinco años  con 

énfas is  en el  área  rura l .

PDM OT Vigente

Para  el  año 2032, reducir en no menos  

de 4 puntos  porcentuales  la  

desnutrición crónica  en niños  y niñas  

menores  de cinco años  con énfas is  en 

el  área  rura l .

4.2 DESARROLLO SOCIAL

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida de los 

guatemaltecos, especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se encuentran en 

estado de pobreza y pobreza extrema, por medio de 

la provisión y facil itación efectiva y oportuna de 

la infraestructura social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular. (Acciones en 

materia de SALUD) 

XXX

Personas asistidas para 

producción de alimentos 

de autoconsumo 
ARTICULO DE COCINA 150  Q                                23,000.00 35

APOYO A LA SALUD DE LAS 

FAMILIAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONOMICOS 

(COVID-19) SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

292696 550
ARTICULO DE 

COCINA
 Q                   23,000.00 50 7,600.00Q           50 7,600.00Q        50 7,800.00Q       

Riqueza para  Todos  

y Todas

Empleo e 

invers ión

Para  2030, elaborar y poner en práctica  pol íticas  

encaminadas  a  promover un turismo 

sostenible que cree puestos  de trabajo y 

promueva la  cul tura  y los  productos  loca les .

Sin RED asociado

14 RESTAURACIÓN, PRESERVACIÓN Y 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL Y NATURAL

Para  el  2032 San José Chacayá será  

una opción el  turismo comunitario y 

ecológico  (de 0  vis i tantes  

regis trados  en el  2018 a  1,500   

vis i tantes  a l  año  en el  2032)

PDM OT Vigente

Para  el  2032 San José Chacayá será  una 

opción el  turismo comunitario y 

ecológico  (de 0  vis i tantes  regis trados  

en el  2018 a  1,500   vis i tantes  a l  año  en 

el  2032)

5. Relaciones  con el  mundo
4.5.2.6 Promover la  imagen y marca  pa ís  en el  

exterior
XXX

Visitantes atendidos en 

parques, sitios 

arqueológicos y zonas de 

rescate cultural y natural. 

EVENTO 1  Q                              130,000.00 41

CONSERVACION A LA 

CULTURA (ACTIVIDADES SOCIO-

CULTURALES) EN EL MUNICIPIO 

DE SAN JOSE CHACAYA, 

SOLOLA

292106 534 EVENTO  Q                 130,000.00 1 13,000.00Q         -Q                -Q               

Riqueza para  Todos  

y Todas

Empleo e 

invers ión

Para  2030, elaborar y poner en práctica  pol íticas  

encaminadas  a  promover un turismo 

sostenible que cree puestos  de trabajo y 

promueva la  cul tura  y los  productos  loca les .

Sin RED asociado

13 RESTAURACIÓN, PRESERVACIÓN Y 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL Y NATURAL

Para  el  2032 San José Chacayá será  

una opción el  turismo comunitario y 

ecológico  (de 0  vis i tantes  

regis trados  en el  2018 a  1,500   

vis i tantes  a l  año  en el  2032)

PDM OT Vigente

Para  el  2032 San José Chacayá será  una 

opción el  turismo comunitario y 

ecológico  (de 0  vis i tantes  regis trados  

en el  2018 a  1,500   vis i tantes  a l  año  en 

el  2032)

5. Relaciones  con el  mundo
4.5.2.6 Promover la  imagen y marca  pa ís  en el  

exterior
XXX

Visitantes atendidos en 

parques, sitios 

arqueológicos y zonas de 

rescate cultural y natural. 

EVENTO 1  Q                                60,000.00 40
CONSERVACION A LA 

CULTURA EN EL MUNICIPIO DE 

SAN JOSE CHACAYA, SOLOLA

292477 535 EVENTO  Q                   60,000.00 0 -Q                   0 -Q                1 60,000.00Q      

Riqueza para  Todos  

y Todas

Empleo e 

invers ión

Para  2030, elaborar y poner en práctica  pol íticas  

encaminadas  a  promover un turismo 

sostenible que cree puestos  de trabajo y 

promueva la  cul tura  y los  productos  loca les .

Sin RED asociado

12 RESTAURACIÓN, PRESERVACIÓN Y 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL Y NATURAL

Para  el  2032 San José Chacayá será  

una opción el  turismo comunitario y 

ecológico  (de 0  vis i tantes  

regis trados  en el  2018 a  1,500   

vis i tantes  a l  año  en el  2032)

PDM OT Vigente

Para  el  2032 San José Chacayá será  una 

opción el  turismo comunitario y 

ecológico  (de 0  vis i tantes  regis trados  

en el  2018 a  1,500   vis i tantes  a l  año  en 

el  2032)

5. Relaciones  con el  mundo
4.5.2.6 Promover la  imagen y marca  pa ís  en el  

exterior
XXX

Visitantes atendidos en 

parques, sitios 

arqueológicos y zonas de 

rescate cultural y natural. 

UNIDAD 12  Q                              167,000.00 39

CONSERVACION ASISTENCIA 

TECNICA FOMENTO ECONOMICO 

Y TURISMO, SAN JOSE 

CHACAYA, SOLOLA

291185 529 UNIDAD  Q                 167,000.00 4 50,000.00Q         4 50,000.00Q       4 67,000.00Q      

Riqueza para  todas  

y todos

Empleo e 

Invers ión 

Se ha  reducido la  precariedad labora l  

mediante la  generación de empleos  decentes  y 

de ca l idad. a) Disminución gradual  de la  tasa  

de subempleo a  parti r del  úl timo dato 

disponible: 16.9% b) Disminución gradual  de la  

informal idad a  parti r del  úl timo dato 

Para el 2024, se ha incrementado la formalidad del 

empleo en 5.8 puntos porcentuales (De 30.5% en 

2018  a 36.30% en 2024)

Sin RI asociado

Para  el  2032 san José Chacayá sera  

un municipio que preste el  servicio 

a l  comercio y agricul tura  e genera l , 

contando con una infraestructura  de 

ca l idad

PDM OT Vigente

Para  el  2032 san José Chacayá sera  un 

municipio que preste el  servicio a l  

comercio y agricul tura  e genera l , 

contando con una infraestructura  de 

ca l idad

4.1 ECONOMIA, 

COMPETITIVIDAD Y 

PROSPERIDAD

4.1.2.8 Propiciar una base de infraestructura  

estratégica  funcional  para  apoyar la  actividad 

económica  y la  generación de empleo

XXX
Personas orientadas e 

insertadas en el mercado 

laboral 

M2 200  Q                                75,000.00 42

CONSTRUCCION CENTRO DE 

ACOPIO Y/O 

AGROINDUSTRIALIZACION 

CABECERA MUNICIPAL, SAN 

JOSE

CHACAYA, SOLOLA

266891 558 M2  Q                   75,000.00 0 -Q                   100 37,500.00Q       100 37,500.00Q      

1 Dirección y Coordinación no aplica Documento 14 Q1,759,822.35 Dirección y Coordinación no aplica no aplica 14 Q1,759,822.35 4 500,000.00Q           4 500,000.00Q       6 759,822.35Q      

Q13,603,061.60 Q13,603,061.60

11 Gastos de funcionamiento sin vinculación a resultados. 

Total meta financiera anual de los Productos Total meta financiera anual de las Intervenciones


